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Lineamientos técnicos para la gestión del riesgo individual en salud en el 

marco del Sistema de Administración de Riesgos (SAR) de que trata la 

Resolución 1740 de 2008 

 

I. Antecedentes  

A. Contexto general  
 

Para el caso específico de la industria del cuidado de la salud, la OMS (Organización Mundial de la 

{ŀƭǳŘΣ нллнύ ŘŜŦƛƴŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎƻƳƻ άƭŀ ǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘ Ře un resultado sanitario adverso, o un factor que 

ŀǳƳŜƴǘŀ Ŝǎŀ ǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘέΣ ŀǎǳƳƛŜƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǇŜǊŀŘƻ Ŝǎ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ȅ ƭŀ 

sociedad, señalando además la importancia de los factores protectores frente a los riesgos, la 

existencia de causas cercanas y lejanas (proximales y distales, según otra denominación), la 

posibilidad de ciertos individuos a verse afectados y otros no, así como la necesidad de apoyarse en 

herramientas estadísticas para el análisis y correcto abordaje del problema. 

Lo anterior, supone la aplicación de criterios de eficiencia y efectividad en su diseño de los sistemas 

de gestión del riesgo que se planeen y la incorporación de nuevas tecnologías que favorezcan su 

implementación, dejando explícito también el ámbito de competencia de cada actor en el 

aseguramiento, la prestación de servicios, la función rectora en el ámbito departamental y distrital, y 

los demás que concurran en la generación de capital salud en la sociedad. 

La dinámica de la demanda, adoptando paulatinamente malos hábitos de salud (sedentarismo, 

ingesta inadecuada, promiscuidad, tabaquismo, etc.) así como la exposición a polución y otros 

factores que dan lugar a diversas patologías agudas y crónicas, hacen que este componente 

anticipatorio se deba convertir en un reto para la acción de prevención y gestión integrada de los 

riesgos, por sobre la visión tradicional de los sistemas de salud que se centran en la gestión de la 

atención cuando ya el riesgo base se ha materializado, sin desconocer que en ese momento se 

presentan otros riesgos que igualmente se deben atender.  

La acción propuesta para generar salud (años de vida saludable) debe contar con una metodología 

coherente, a partir de evitar que se presenten o desarrollen los factores que darán lugar a patologías 

que requerirán atenciones y consumo de recursos del Sistema, así como del fortalecimiento de la 

capacidad de detectar e incidir precozmente sobre los elementos de riesgo que favorecerán el 

desarrollo de ciertos eventos. 

El marco de referencia de los lineamientos técnicos para la gestión del riesgo individual en salud en el 

contexto del Sistema de Administración de Riesgos (SAR) de que trata la Resolución 1740 de 2008, 

será el Sistema General de Seguridad Social en Salud y en tal sentido, se considerarán sus principios y 
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objetivos, se propenderá por la permanencia y sostenibilidad de las instituciones que lo conforman, 

orientando su esfuerzo hacia el bienestar del individuo y la sociedad, adoptando metodologías para 

la gestión adecuada de los riesgos (intervención sistemática) que afectan el resultado final esperado. 

Este marco, parte del modelo del Pluralismo Estructurado (Londoño JL, Frenk J. 1997) donde las 

instituciones son tan importantes como las relaciones existentes entre ellas, y donde se ha migrado 

paulatinamente de una atención centrada en la interacción única entre profesional de la salud y el 

paciente, hacia una relación del paciente con un equipo de trabajo (multidisciplinario, coordinado, 

etc.) hasta a un conjunto de instituciones que debe funcionar de manera cada vez más articulada. En 

este modelo, ǎŜ ŘŜŦƛƴŜƴ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ tǊƻƳƻǘƻǊŀǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ ŎƻƳƻ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ άŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻǊŀǎέΣ ŜǎǘŀƴŘƻ 

llamadas a desempeñar la función de representación de los intereses de salud del usuario ante el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, según se establece en el Decreto 1485 de 1994, entre 

otras normas.  

El Sistema Social de Riesgo y Fondo de Protección Social creado mediante documento CONPES 3144 

del 6 de diciembre de 2001, hace explícita la necesaria concurrencia de entidades como los 

Ministerios de Salud y del Trabajo de la época (hoy Ministerio de la Protección Social), Ministerio del 

Interior y de Justicia, de Educación y otras entidades, en el abordaje de situaciones que afectan 

globalmente el bienestar de la sociedad y cuya solución debida superaba las posibilidades de las 

carteras individuales o las instituciones que actúan en el SGSSS, sin menoscabo de las acciones 

esperadas al interior de cada una. 

 

Ilustración 1. Organigrama funcional del sistema de gestión de riesgos: 
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Ilustración 2: Ejemplo de abordaje intersectorial de los riesgos sociales (tomado documento 
CONPES 3144 del 6 de diciembre de 2001). 

 

No obstante el enfoque individual se esta segunda fase, no se debe dejar de lado el aporte de la 

visión de protección social comentado, en donde se prevén actividades prioritarias sobre hogares y 

comunidades pobres y en situación crítica, a través de mecanismos combinados de políticas 

laborales, de seguridad social y redes de protección social, resultando vinculante de las diferentes 

posibilidades de acción de la sociedad (y el Estado) en un contexto amplio de protección para el 

bienestar colectivo y amparo para los individuos que potencialmente son afectados por 

determinados riesgos, todo en el ámbito de competencia que la ley prevé para cada actor, 

haciéndose sólo un llamado a su coordinación en la búsqueda de bienestar.  

El establecimiento de un mecanismo de aseguramiento individual para la extensión de los beneficios 

de la seguridad social en salud parte del supuesto de que se está en un mercado imperfecto, con 

fuertes asimetrías de información, en donde es necesario que existan entidades que gestionen el 

riesgo de forma idónea. Desde el punto de vista del usuario, sería, por lo menos, el riesgo de 
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enfermar y morir, así como de mitigación del impacto financiero de las intervenciones necesarias en 

el marco de un plan de beneficios.  

Para el efecto, estas entidades (articuladoras) reciben del usuario la delegación de la función de 

compra de servicios en ese mercado, con la expectativa de que la entidad (el agente) representará de 

forma leal y competente los intereses del usuario (el principal) y propenderá por su mayor beneficio1. 

La fortaleza que desarrollan estas entidades articuladoras (Entidades Promotoras de Salud) derivada 

de la obligatoriedad de la afiliación, el poder de compra, la información disponible, entre otras 

variables, justifican la intervención de Estado en la vigilancia de su idoneidad, de tal forma que éste 

desarrolla el Sistema Único de Habilitación con base en los riesgos derivados de su participación en el 

mercado de la salud.  

Precisamente por las asimetrías de información que se dan desde el lado de la oferta de servicios 

(selección adversa o de riesgos) y del lado de la demanda (riesgo moral) se deben contemplar riesgos 

por la vía del principal (el individuo) debido a su tendencia a maximizar utilidades propias cuando el 

agente propende por la maximización de los beneficios de un conjunto de afiliados y sus propios 

resultados económicos y de mercado, generándose un conflicto permanente que es necesario 

administrar.  

Cuando se está frente a entidades que administran riesgos de terceros, como es el caso de las 

Entidades Promotoras de Salud, se encuentra entonces un potencial riesgo de desviación de 

recursos, fallas de atención a los afiliados, integración vertical sin relación directa con la seguridad, la 

efectividad o la eficiencia (más con el control de mercados) entre otros, que la sociedad debe 

enfrentar. Claramente lo ha hecho con anterioridad, pero más actuando de forma sintomática que 

sobre la base de considerar dichas entidades como agentes competentes, idóneos, con capacidad de 

autoregulación en un medio de incentivos preciso, con necesidad de un contexto legal claro y que 

permita el desarrollo de modelos de atención y gestión de la salud dinámicos y progresistas, a la vez 

que con costos de supervisión adecuados. 

El marco de análisis es pues, que existe la expectativa de cubrimiento de riesgos futuros en forma de 

amparos de un plan de beneficios, a cambio de pagos anticipados (UPC), conformándose una 

actividad económica ŘŜ ƭŀǎ ƭƭŀƳŀŘŀǎ άŘŜ ŎƛŎƭƻ ƛƴǾŜǊǎƻέ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ 

gobierno efectivo es un imperativo social, dados los conflictos de interés ya mencionados y la 

probabilidad no segura de que un administrador tome riesgos excesivos, más allá de su capacidad 

para respaldarlos. La lección aprendida de las crisis financieras de la década de los ochentas en el 

sector bancario estadounidense y de los noventas en otras economías, lleva a entender que el 

problema en estos casos no es tanto de liquidez, sino de calidad de los activos y del patrimonio que 

respalde la operación (Ruiz, 2006).  

                                                           

1 La denominada relación de agencia se describe por primera vez por Ross S. en The Economic Theory 

ƻŦ !ƎŜƴŎȅΥ ǘƘŜ tǊƛƴŎƛǇŀƭΩǎ tǊƻōƭŜƳ όмфтоύΦ 
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El impacto de regular la actividad aseguradora de esta forma, supone un incentivo a la 

administración de las entidades para afinar la gestión de la entidad, dado que una mayor toma de 

riesgos significaría un mayor requerimiento de patrimonio con mayor ponderación de ciertos rubros 

y se reflejaría como potenciales pérdidas en el balance, lo cual constituye un llamado inmediato al 

aporte de capital faltante por parte de los accionistas, motivando su vigilancia detallada sobre los 

riesgos que tome la administración, en cada caso. En caso de que la administración de una 

determinada entidad opte por tomar más riesgos, esta conformación hace que los accionistas deban 

aportar más capital o reununciar a utilidades del ejercicio, incrementando su exposición derivada de 

un desempeño desfavorable, con mayor probabilidad de ruina, por lo cual dichos accionistas 

tenderán a moderar los riesgos que asume la entidad y les llevará a una convergencia con los 

intereses de los afiliados, más interesados en una administración conservadora que preserve los 

recursos para sus eventuales atenciones.  

Este abordaje, favorece los resultados esperados de la aplicación de los principios de buen gobierno 

corporativo, entendido como el proceso mediante el cual se alinean los intereses de acreedores, 

accionistas, administración y la sociedad en su conjunto, instrumento ya previsto en el Artículo 40, 

literal h) de la Ley 1122 de 2007. 

Tal como se verá más adelante, este concepto ha venido ganando especificidad para la industria 

aseguradora con notorio desarrollo a partir del proceso de integración de la Unión Europea, 

centrándose en la regulación de la solvencia, comoquiera que, a diferencia de la actividad bancaria, 

donde el riesgo de la entidad proviene del activo del balance, en el caso de la aseguradora éste surge 

a partir del pasivo, es decir, la capacidad de cubrir las contingencias derivadas de aumentos 

inesperados en la siniestralidad. El aspecto fundamental en este punto es el propósito de brindar a la 

sociedad un margen de certeza sobre la adecuada cobertura que ofrecen las entidades del sector y la 

reducción de la probabilidad de quiebra, con potencial efecto devastador sobre sus afiliados y 

eventualmente del Sistema como un todo (Ruiz, 2006). 

Teniendo en cuenta que la habilitación tiene como fundamento la definición de condiciones mínimas 

que debe ostentar un actor (prestador, o asegurador en este caso) para demostrar la idoneidad para 

actuar en un determinado subsector del Sistema, el Sistema Único de Habilitación prevé tres grupos 

de condiciones, a saber: técnico administrativas, técnico-científicas, y de suficiencia patrimonial y 

financiera. En este último punto, el propósito fundamental es garantizar el nivel de respaldo 

suficiente para que las entidades puedan mantener su operación y garantizar el disfrute de sus 

beneficios a sus asegurados, aún en condiciones adversas del negocio.  

En la reglamentación, se consideró deseable que se promovieran comportamientos virtuosos de los 

actores, y en esa medida, la Resolución 1740 de 2008 concede unos beneficios a aquellas entidades 

que implementen un sistema de gestión de riesgos que supere la evaluación de firmas evaluadoras 

externas independientes y obtengan el concepto favorable de la Superintendencia Nacional de Salud.  

El Sistema de Administración de Riesgos SAR, pretende garantizar estabilidad en los resultados, y 

estimular la disponibilidad de medidas eficaces y oportunas para mitigar posibles pérdidas, así como, 
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en el caso colombiano, que se favorezca la articulación del desempeño de la entidad con los 

objetivos macro del Sistema, dada la interdependencia de actores propia del mismo, así como 

reducir para el Sistema los riesgos propios de un crecimiento acelerado y descontrolado de las 

entidades en el propósito de lograr la cobertura universal. 

Para la primera fase, se previó en la gradualidad ya señalada, que cada entidad expresara libremente 

la forma como implementaría de manera integral su propuesta de SAR, a la vez que demostraría 

como se llevaba a cabo de forma efectiva en un abordaje sobre los colectivos o grupos poblacionales, 

según el abordaje previsto. En esta segunda fase, el propósito subyacente de la reglamentación es 

favorecer que la gestión de los riesgos propios de la operación (riesgos en salud) se detallen al nivel 

del individuo, con el fin de ser correspondientes con la filosofía de afiliación individual al Sistema, sin 

perder el énfasis sobre los factores de riesgo familiar o de otro orden que se identifiquen. Por esto, 

se inicia desde lo general y se llega a lo específico, según el modelo que cada entidad haya podido 

definir. La prorización de intervención sobre los riesgos operativos propios de la entidad como primer 

paso de la implementación del SAR, se dio derivado del estudio de caso adelantado sobre algunas 

entidades del sector en la etapa de diseño normativo, el cual permitió concluir que era necesario 

hacerlo explícito y gradual en su implementación, con el fin de lograr un incentivo adecuado y un 

desarrollo armónico del sector. 

Se espera entonces que este trabajo se exprese en dos vías: la primera, desde lo estrictamente 

financiero, que se desarrolle el SAR a un nivel de detalle que provea garantía de que efectivamente 

los riesgos están debidamente identificados, que se ha tomado medidas para enfrentarlos y que se 

han establecido los mecanismos de intervención sobre éstos. Un desarrollo de la primera fase y 

evolucionado adecuadamente a la segunda fase de riesgo individual, debe mostrar que el SAR está 

en capacidad de minimizar el riesgo derivado de la incidencia y severidad de los siniestros cubiertos 

por el plan de beneficios a cargo de las Entidades Promotoras de Salud (riesgo primario), así como a 

controlar la variabilidad de las conductas o decisiones médicas asociadas al tratamiento de los 

eventos (riesgo técnico). Este hecho, reafirma el rol de la entidad como garante de los beneficios del 

Sistema para el afiliado 2 y contribuye a reducir los costos de operación del Sistema (transacción, 

agencia, entre otros) los cuales pueden terminar expresándose con impacto negativo sobre el 

asegurador, si no se controlan de forma adecuada.  

A manera de ilustración, se señala que los costos de estas relaciones de agencia, pueden ser de tres 

tipos (Jensen MC; Meckling WH 1976): 

-  Costos de la supervisión por parte del principal (usuario) para establecer y controlar el 

cumplimiento de sus expectativas, caso en el cual el modelo de intervención diseñado 

debe facilitar la identificación del valor (no el precio) recibido de los servicios 

suministrados, incluso de aseguramiento y no necesariamente de prestación de servicios, 

                                                           

2 Tal como lo establece la Resolución 1485 de 2004. 
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todos en últimas productos intermedios tendientes al logro del objetivo final: la salud (su 

conservación o restablecimiento).  

-  Costos del agente, derivados de tratar de controlar y atender las exigencias de quienes 

actúen con interés propio, los costos de autocontrol, los costos de gestión de la 

información a todo nivel, incluyendo el rol de la autonomía del profesional tratante con 

el modelo de atención y prestación que se ha seleccionado, entre otros. 

-  Costos residuales, entendidos como aquellos que ocurren como resultado de la pérdida 

de bienestar del usuario (principal) derivados de una intervención del agente que no 

logra el máximo resultado teórico posible. 

 

B. Contexto de calidad en el aseguramiento y prestación de 

servicios de salud.  
 

El Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud (SOGC) tiene cuatro componentes 

básicos, a saber. 

- Sistema Único de Habilitación 
- Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad 
- Sistema Único de Acreditación 
- Sistema de Información para la Calidad 

 

El primero de éstos, define las condiciones y estándares a cumplir por las entidades del sector 

(Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud) para demostrar su 

idoneidad y, de esta forma, poder operar en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo 

de obligatorio cumplimiento, so pena de pérdida de dicha potestad. La acreditación definida como el 

nivel de excelencia en el SOGC, es voluntaria mientras que la Auditoría para el Mejoramiento se 

define como un conjunto de estrategias y herramientas orientadas a alcanzarla.  

De forma transversal, se encuentra el Sistema de Información para la Calidad, que mediante un 

sistema de indicadores promueve las buenas prácticas y logros en calidad de la atención en salud y 

ǇŜǊƳƛǘŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀǊ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ άƭŜƎŀƭέ όƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴύΣ ǳƴŀ 

ŦŀǎŜ ŘŜ άǇǊŜǎǘƛƎƛƻέ όǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ ŀǾŀƴŎŜǎ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŘƻǎΣ Ǉor ejemplo a 

través de rankings u otras herramientas, hasta la acreditación misma) y, finalmente, los incentivos 

άŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎέΣ ŎƻƳƻ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ǇƻǊ ƭŀ ǾƝŀ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜōƛŘƻ ŀƭ ƭƻƎǊƻ ŘŜ 

estándares considerados deseables por parte de las instituciones.  

9ƭ {ƛǎǘŜƳŀ ¨ƴƛŎƻ ŘŜ IŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŘƛŎƘŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ άƳƝƴƛƳŀǎέ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ 

criterio de la existencia o no de un riesgo considerado potencialmente sujeto de intervención, desde 

tres perspectivas: las condiciones técnico científicas (las propias de la operación ς aseguramiento o 

prestación de servicios-), las condiciones técnico administrativas (asociadas a las áreas de soporte de 



Versión 1.0 para comentarios Autor: Álvaro Muñoz Escobar Noviembre 2009 - No citar 

11 
 

las organizaciones) y finalmente, las condiciones de suficiencia patrimonial y financiera. En este 

último grupo es donde se han expedido normas recientes como son el Decreto 574 y el 1698 de 

20073, que introducen criterios de regulación prudencial en la regulación del sector, así como 

articulan la norma de habilitación con la política de incentivos que subyace a todo el SOGC, mediante 

el reconocimiento de un descuento en la exigencia patrimonial a las EPS del Régimen Contributivo y 

entidades adaptadas que adopten y obtengan la aprobación por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud, de un Sistema de Administración de Riesgos (SAR) proceso establecido mediante 

la Resolución 1740 de 2008. 

 

C. Referentes de política pública en prestación de servicios y salud 

pública  
 

Los documentos técnicos de política pública relevantes más recientes, como la Política Nacional de 

Prestación de Servicios de Salud (Ministerio de la Protección Social, República de Colombia 

Noviembre 2005) y el Plan Nacional de Salud Pública 2007 ς 2010, promulgado mediante Decreto 

3039 del 30 de agosto de 2007 son prolijos en las manifestaciones del enfoque de riesgos sobre las 

diferentes patologías que afectan la población colombiana. Por estar en curso la preparación de un 

documento específico sobre este último particular, no se extiende su análisis en esta versión de los 

presentes lineamientos, hasta tener avances debidamente validados. 

 

D. Norma técnica NTC 5254:2006  
 

En el año 2006, ICONTEC 4 emite la norma técnica NTC 5254 con base en importantes experiencias de 

Australia y Nueva Zelanda en este tipo de estándares, con un propósito multisectorial (no exclusivo 

de aseguramiento o de atención en salud) siendo necesario precisar que, por ser el aseguramiento (la 

gestión de riesgos) el propósito central de las EPS, debe entenderse como adecuada la extensión de 

la aplicación de estos criterios al objeto mismo de estas entidades. En esta aplicación, se supondría 

que las entidades adopten criterios de gestión de riesgos en la operación cotidiana, beneficiando 

tanto la organización misma, como a sus afiliados 5. 

                                                           

3 Modificado en algunos plazos por el Decreto 2353 de 2008 
4 Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
5 Recuérdese que el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Régimen Contributivo se 

fundamenta en la afiliación individual y familiar a una entidad delegada por el Estado para el efecto 

(Entidad Promotora de Salud) la cual debe garantizar el plan de beneficios establecido de forma 

única (Plan Obligatorio de Salud). 
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Vale decir que en los países señalados se ha desarrollado y aplicado con éxito a la industria de la 

salud la metodología original contenida en los estándares AS/NZS 4360:2004, de tal forma que de 

hacerse así con su equivalente NTC 5254:2006, en el caso colombiano, podrían esperarse resultados 

favorables. 
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II.  La implementación del Sistema de Administración de Riesgos  

A. Objetivos  
 

[ŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ мтпл ŘŜ нллуΣ άǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

Administración de Riesgos para las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y 

entidades adaptadas, previstas en el Sistema Único de Habilitación ς Condiciones Financieras y de 

{ǳŦƛŎƛŜƴŎƛŀ tŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭΣ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜƴ ƭŀǎ ŦŀǎŜǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΣ 

determina una implementación por fases de dicho SAR, el cual es de carácter voluntario. Cada una de 

estas fases está asociada a la gradualidad en la exigencia patrimonial creciente de que son objeto 

dichas entidades y, a su vez, a los descuentos a los cuales podrán optar en virtud de la aprobación de 

su SAR para cada período.  

Siendo deseable que todas las Entidades Promotoras de Salud adopten un SAR, dada la relativa 

heterogeneidad en el conjunto de entidades objeto de la norma, en cuanto al nivel de desarrollo 

organizacional requerido para la implementación plena de un sistema de este tipo, las condiciones 

diversas de operación y de mercado en que desarrollan su actividad particular, entre otras variables 

determinantes, se adoptó una estrategia de fases en que a partir de una planeación integral, sobre la 

base de las fortalezas organizacionales individuales cada entidad pudiera desarrollar un plan 

conducente a su implantación plena, a la vez que se asegure el beneficio en la mejora de la gestión 

de riesgos tanto a la organización como a los usuarios del Sistema. 

Articulada como está la implementación del SAR a un sistema de incentivos, este conjunto se 

propone: 

Á Favorecer el compromiso de los aseguradores y, a través de su poder de compra y abogacía 

(agencia) promover en todos los actores un desempeño óptimo en la aplicación de las 

herramientas disponibles en el Sistema General de Seguridad Social en Salud en beneficio de 

la salud y el bienestar de las personas. 

Á Mejorar la capacidad global del sistema de salud como mecanismo social para la generación 

de bienestar, de manera estable y sostenible en el tiempo. 

Á Fortalecer la la institucionalidad y su sostenibilidad en el marco del Sistema General de 

Seguridad Social a la vez que se orientan los esfuerzos hacia la disminución de la carga de la 

enfermedad sobre la sociedad.  

 

B. Estrategias  
 

En virtud de lo anterior, la Resolución establece una estrategia para la implementación gradual que 

se reproduce a continuación: 
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Las siglas utilizadas en el Anexo técnico de la Resolución 1740 de 2006, son: 
 
RGS: Riesgos generales de salud 
RIS: Riesgos individuales en el grupo priorizado del riesgo en salud 
RO: Riesgote operación 
RFM: Riesgos financieros y de mercado 
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C. Los riesgos generales en salud 
 

Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y entidades adaptadas ostentan una 

responsabilidad delegada del Estado, debidamente enmarcada desde el punto de vista legal en 

cuanto a sus competencias y coberturas. 

Sobre la base que su fundamento es promover la salud, por sobre la simple reparación frente a 

siniestros ocurridos, resulta una destreza deseable que estén en capacidad de identificar aquellos 

individuos con mayor necesidad de intervenciones preventivas y/o con menor posibilidad de acceder 

a ellas, con el fin de concentrar debidamente los esfuerzos desde el orden colectivo y favorecer que 

dichos individuos sean más concientes de los riesgos que enfrentan y concurran en la modificación a 

favor de los factores de riesgo individual en salud (rol del agente en el aseguramiento). En esta 

medida, se espera que su modelo de atención prevea mecanismos integrales de acción orientados a 

la anticipación de la ocurrencia de las enfermedades y no se circunscriba simplemente a la atención 

de las consecuencias, de forma reactiva. La justificación de esta consideración reside en que una 

entidad que no gestione adecuadamente los riesgos que son precisamente objeto de su actividad, 

está más expuesta a un incumplimiento de su función y a un eventual cese de operaciones, 

afectando al usuario individual, a la comunidad de afiliados y al Sistema como un todo, al no estar en 

capacidad de responder por los recursos que, de forma anticipada, ha tenido asignados para la 

atención en salud (no solamente de enfermedad) de sus afiliados. 

La orientación hacia el tratamiento de las enfermedades una vez instauradas sin acción sobre los 

condicionantes que las originan, resulta muy costosa y de reducida efectividad. Esta situación creada 

afecta tanto el capital salud de la comunidad de afiliados de la entidad promotora de salud como su 

competitividad y viabilidad en el corto y mediano plazo, al econtrarse en un entorno de recursos 

limitados. En consecuencia, la decisión racional está constituida por la búsqueda de acción en la 

dirección señalada (Homer, 2007), es decir, con criterio de gestión de riesgos en salud. 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ǇǳǊŀƳŜƴǘŜ ŘŜ άǎŀƭǳŘέΣ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘΣ Ŝƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ 

sobre los sistemas de salud en el mundo (Organización Mundial de la Salud 2000) cita dos aspectos 
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relevantes para los sistemas de administración de riesgos de las entidades: el nivel de efectividad del 

sistema para mejorar las condiciones de salud que se propone, y su capacidad de dar respuesta a las 

expectativas de los usuarios en relación con el cuidado de su salud.  

En la misma dirección apunta un reporte del Instituto de Medicina de Estados Unidos (Committee on 

Quality of Health Care in America. Institute of Medicine March 2001), en donde se llama la atención 

sobre la necesidad de cerrar la brecha entre lo que se sabe que es buen cuidado clínico y lo que los 

usuarios actualmente reciben del sistema de salud, tradicionalmente orientado hacia el manejo de 

padecimientos agudos, funcionando de forma reactiva y episódica. Este documento recomienda 

rediseñar el sistema de salud norteamericano en seis puntos: seguridad, efectividad, nivel de foco 

sobre el paciente, oportunidad, eficiencia y equidad, siendo evidente la necesidad de actuar de 

manera anticipada frente a los eventos de salud que afectan la población y la estabilidad de sus 

instituciones responsables de garantizarla (de manera individual y como sistema). 

Vale decir que este enfoque no se aparta mucho de los fundamentos de la atención primaria a partir 

de la identificación de riesgos y la resolutividad de manera próxima al usuario del servicio de salud, 

así como tampoco de lo propuesto por Leavell y Clark cuando contemplan las acciones preventivas 

sobre riesgos específicos en todas las fases de la enfermedad. 

 

Ilustración 1: Intervenciones sobre riesgos en las enfermedades (Leavell H, Clark G. 1958) 

 

La diferencia con el contexto actual de nuestro Sistema de salud y su innovación está en, primero, la 

institucionalidad asociada y altamente relacionada entre sí, propia del Sistema, así como en segundo 
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lugar, la especificidad que el SAR exige cuando propone que estas consideraciones se articulen con 

los elementos de la estrategia empresarial para hacer parte del sistema de gestión de riesgos, tal 

como se infiere del análisis de la Resolución 1740 de 2008 y cuando se armoniza el desempeño 

insitucional resultante con el conjunto de actores y relaciones del SGSSS frente a un problema 

específico. Este conjunto de hechos hace este abordaje único y muy potente para salvaguardar la 

permanencia de las entidades promotoras de salud frente a hechos y situaciones adversas del 

negocio, así como para velar por la adecuada cobertura de riesgos en beneficio de la salud de los 

afiliados al Sistema.  

Este desarrollo se previó en dos fases, la de riesgos generales en salud, para favorecer la 

sistematicidad de las acciones que actualmente llevaban a cabo las entidades promotoras de salud 

desde el orden colectivo, y la propuesta de un modelo de implementación progresiva a partir de la 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ŜƴǘƛŘŀŘΣ ǎŜƎǳƛŘƻ ŘŜ ǳƴŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ άǊƛŜǎƎƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘέ Ŝƴ ƭŀ 

cual, en virtud de la afiliación individual y la cobertura nacional del plan de beneficios, se demuestre 

la capacidad de concentrar debidamente los esfuerzos y materializar en el individuo como unidad, los 

beneficios de este ajuste a riesgos de los modelos de atención.  

 

D. Los riesgos individuales en el (los) grupo(s) priorizado(s) de 

riesgo en salud  
 

Así como el propósito de la primera etapa del SAR era crear una base sólida para la gestión efectiva 

de los riesgos, de forma articulada a la realidad de cada empresa, en relación directa con su nivel de 

desarrollo corporativo y en armonía con el entorno económico y de mercado en que desarrolla su 

actividad, esto no pasaría de ser un ejercicio académico, no suceptible de derivar en descuentos en la 

exigencia patrimonial, si no brinda la posibilidad de adelantar las acciones esperadas de la segunda 

fase, de forma previsible.  

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ όŀƭ ǇŀǎŀǊ ŘŜƭ άŎƻƭŜŎǘƛǾƻέ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭƻǎ άǊƛŜǎƎƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ 

ǎŀƭǳŘέ ŀƭ άƛƴŘƛǾƛŘǳƻέ ƻ ŀƭ άŀŦƛƭƛŀŘƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭέ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŜǘŀǇŀ), es 

posible analizar si se cumple o no con esta fase, si en beneficio del afiliado o su familia se dan las 

condiciones que se citan a manera de ejemplo: 

¶ Existe la posibilidad de detectar oportunamente las exposiciones a los factores de riesgo para 

evitarlas, en primera instancia, favorecer mejores condiciones de trabajo, en caso de que la 

fuente del riesgo sea laboral, o a través de intervenciones de salud pública, atención primaria 

en salud u otros. El trabajo para desarrollar individuos educados y motivados para la acción a 

favor de la oportunidad en este proceso constituye una gran oportunidad para evitar que 

este individuo ubicado en el contexto de la población general, llegue a ser parte de lo que 

ŎƻƳǵƴƳŜƴǘŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀ ǊƛŜǎƎƻέΦ ¦ƴ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ƭƻ ǇƻŘǊƝŀƴ 

ŎƻƴǎƛǘǳǘƛǊ ƭŀǎ άŎƭƝƴƛŎŀǎ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǎŀƴƻέ Ŝƴ ƻŘƻƴǘƻƭƻƎƝŀ. 
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¶ Existe la posibilidad conocida de que se le beneficie de manera efectiva de las estrategias o 

acciones de prevención secundaria y detección temprana habituales, como son las pruebas 

ŘŜ άǎŎǊŜŜƴƛƴƎέ ƻ ǘŀƳƛȊŀƧŜΣ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŀŎǘƛǾŀ ŘŜ ŎŀǎƻǎΣ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ŜȄłƳŜƴŜǎ ƳŞŘƛŎƻǎ 

periódicos, u otros.  

¶ El afiliado perteneciente a un grupo de riesgo, ya sea que éste lo conozca o no, tiene acceso 

real y efectivo a programas o acciones preventivas dirigidas a evitar la progresión de la 

enfermedad una vez detectada o reducir la posibilidad de que se genere una agudización de 

su condición crónica, una hospitalización, una complicación, un reingreso o la necesidad de 

otra intervención mayor, previendo y superando cualquier fraccionamiento en la 

institucionalidad o integralidad de los planes de beneficio, así como disponiendo 

armónicamente de todas las alternativas de intervención sobre la enfermedad, más allá de la 

infraestrctura hospitalaria tradicional. 

Será igualmente señal de avance efectivo en esa segunda fase, si: 

¶ La gestión de riesgos en salud se encuentra integrada a la gestión diaria de la entidad, 

incluyendo las dimensiones de desempeño financiero, gestión de calidad en relación con los 

afiliados, entre otras, siendo posible evidenciar que el criterio de riesgo se considera de 

manera objetiva para la toma de decisiones y la puesta en marcha los diversos planes 

organizacionales de manera consecuente con los objetivos de la entidad.  

¶ Se evidencia el grado en el que se ha generado conciencia y cultura de la gestión del riesgo 

como medio para garantizar el logro de los objetivos organizacionales. Esto puede apreciarse 

en hechos como la consideración de la contribución de cada funcionario o área, en su ámbito 

de competencia, a la reducción global del riesgo de la entidad y/o reducción del riesgo para 

sus afiliados, en la evaluación del desempeño del cargo por parte de sus funcionarios,  por 

ejemplo, reiterando la necesidad de un balance entre la responsabilidad por la gestión de un 

determinado riesgo y la capacidad de la instancia o funcionario para controlarlo. 

¶ Se mide y gestiona el grado en que el sistema de administración de riesgos favorece la 

identificación y anticipación de los riesgos, así como el actuar proactivo frente a ellos, y que 

permita prevér mecanismos oportunos de retroalimentación para su mejoramiento continuo. 

¶ Grado en que el SAR se constituye en un mecanismo para articular la institucionalidad, los 

individuos y las acciones de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, 

intervención y recuperación sobre ésta, a través de un enfoque de gestión integral de 

riesgos, en beneficio de la salud de los afiliados a la Entidad Promotora de Salud. 

¶ Existe evidencia de la presencia de los criterios de la gestión del riesgo en el contexto de la 

comunicación organizacional interna y externa, contribuyendo a la medición crecientemente 

precisa de sus variables y resultados. Un ejemplo de lo anterior, lo puede constituir el grado 

en que el sistema de administración de riesgos aporta a la implementación del buen gobierno 

corporativo de que trata la ley 1122 de 2007, artículo 40, literal h), transmitiendo certeza 

razonable sobre su funcionamiento a los miembros de junta directiva, organismos de control, 

y otras partes interesadas, en favor de la confianza, la reducción de los costos de control, y 
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legitimidad social del desempeño responsable de la función de agencia de estas entidades en 

el SGSSS.  

¶ Existe evidencia de la capacidad del SAR (presente o en desarrollo) para articular y favorecer 

la sinergia de las diferentes instituciones relevantes relacionadas con el riesgo global de 

enfermar y morir de sus afiliados, como son las administradoras de riesgos profesionales, por 

ejemplo.  

¶ Existe evidencia del SAR como herramienta para la previsión e implementación creciente de 

evaluación económica de las decisiones y acciones empresariales relevantes y priorizadas, en 

términos de los riesgos y beneficios asociados. 

¶ Se dispone de mecanismos para detectar y medir los beneficios de la implementación del 

sistema de administración de riesgos con el fin de conocer su impacto y favorecer su 

implementación plena en la entidad. Ejemplo de elementos a medir pueden ser, número de 

eventos identificados efectivamente evitados, reducción efectiva en la probabilidad de 

ocurrencia de los eventos, mejora en la planificación, desempeño, efectividad y eficiencia de 

las estrategias empresariales, o reducción efectiva en los efectos y consecuencias de los 

eventos de riesgos presentados.  

 

E. Instrumentos y herramientas  
 

La referencia competitiva mundial sobre la gestión de riesgos en las organizaciones en general la 

constituyen los principios definidos en el marco desarrollado por el Comité de Supervisión Bancaria 

Internacional y conocido como Acuerdo de Basilea II6 y el marco de gestión desarrollado por el 

Committee of Sponsoring Organisations of the Treadway Commission (COSO).  

Si bien sus principios se han concebido para entornos que no hacen parte del cuidado de la salud, se 

ha reconocido su integralidad, su capacidad de hacer confluir en una metodología única las 

diferentes competencias de varios participantes frente al riesgo como tarea subyacente a toda 

actividad humana, y la posibilidad de fortalecer las instituciones enfocadas sobre el valor final a 

proveer a la sociedad. Estos principios ya se han aplicado gradualmente en Colombia para la industria 

bancaria y de seguros desde finales de la década de los 80, siendo reconocidos sus beneficios en el 

fortalecimiento del sector y su traducción en confianza del ciudadano en estos sectores. 

El reconocimiento de la salud como industria expuesta a riesgos al igual que cualquier otra, permite 

incorporar principios y prácticas de gran desarrollo en otros ámbitos, aplicados de forma adaptada a 

ésta, así como a las características de la seguridad social en Colombia. Esta referencia amplia resulta 

útil además por el desarrollo gerencial que otras industrias han experimentado en la gestión del 

                                                           

6 Basel Committee on Banking Supervision 
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riesgo y que para el caso de las entidades promotoras de salud, podría servir para facilitar la 

integración institucional en un solo marco conceptual de las acciones de salud pública y otras 

directrices de política, como la de seguridad del paciente, así como los esfuerzos de mejoramiento de 

la calidad hacia la acreditación. 

Tal como se ha anotado anteriormente, varios de sus principios ya se preven y desarrollan en el Plan 

Nacional de Salud Pública 7 bajo la prƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ άŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻέ ǇƭŀƴǘŜŀŘƻ 

ŎƻƳƻ άǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘƛƴłƳƛŎƻΣ ŎǊŜŀǘƛǾƻΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǳƴ ŀōƻǊŘŀƧŜ 

causal de los riesgos en salud en poblaciones específicas, buscando la identificación y modificación 

de éstos, para evitar desenlaces adversos, teniendo en cuenta que muchos de los eventos de salud 

no ocurren al azar sino que son predecibles y modificables con el concurso de los actores de salud, 

ƻǘǊƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻǎ ȅ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘέΦ  

El desarrollo del esquema propuesto y desarrollado por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea 

es notorio especialmente en su segunda etapa, denominada Basilea II 8, en la cual se tuvo por 

objetivo construir una base sólida para la regulación prudente del capital, la supervisión y la 

disciplina de mercado, así como perfeccionar la gestión del riesgo y la estabilidad financiera de las 

instituciones.  

Esos tres propósitos (denominados pilares) que apuntan a uno de los principales objetivos de Basilea 

II, como es instar a la adopción y mejora continua de la gestión de riesgos a través de la sinergia de 

éstos, están alineados con nuestro Sistema General de Seguridad Social en Salud en varios puntos: En 

principio, la conciencia de los riesgos derivados de las crisis financieras mencionadas, dio lugar a la 

redacción de varios documentos técnicos que soportan la conformación del actual Ministerio de la 

Protección Social (Holzmann R. ; Jørgensen S. Febrero 2000)  (Holzmann R. March 2001). En segundo 

lugar, a pesar de tener diversos grados de desarrollo dependiendo del sector, en el Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad para la Atención en Salud 9 , se considera necesaria la 

determinación, mantenimiento y vigilancia sobre montos mínimos de capital para operar en el 

Sistema. El tercer punto, está directamente ligado a las instituciones y el sistema definido para 

establecer su idoneidad (habilitación) el cual (de momento para las Entidades Promotoras de Salud 

del Régimen Contributivo y entidades adaptadas) pretende conformar un sector sólido y que ofrezca 

suficientes garantías a la sociedad sobre su capacidad de atender las responsabilidades derivadas de 

la labor de gestión de riesgos que les ha sido encomendada, a través del reconocimiento de su 

gestión con recursos públicos de la seguridad social (unidad de pago por capitación). 

                                                           

7 Decreto 3039 del 10 de agosto de 2007, por el cual se adopta el Plan Nacional de Salud Pública 2007 

ς 2010, , página 6. 

 
8 9ƴ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нллпΣ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά/ƻƴǾŜǊƎŜƴŎƛŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ȅ 

normas ŘŜ ŎŀǇƛǘŀƭΥ ƳŀǊŎƻ ǊŜǾƛǎŀŘƻέΣ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ōŀƧƻ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ .ŀǎƛƭŜŀ LLΦ 

 
9 Decreto 1011 de 2006. República de Colombia. 
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En cuarto lugar, respecto al segundo pilar, se hace énfasis en la capacidad de las instituciones para 

gestionar adecuadamente el riesgo frente al capital que le exige el primer pilar. Esto es muy 

importante de resaltar, pues inicialmente pudiera parecer que el principal propósito es la 

disponibilidad de capital, pero no es así, habiéndose recomendado al supervisor bancario de los 

diferentes países (para el caso del ejemplo clásico) que adoptasen primero el segundo y tercer pilar. 

En este aspecto, la necesidad de diseño y fortalecimiento de sus métodos de gestión de riesgo para 

las instituciones se convierten en un imperativo, el cual como se ha mencionado, ya se induce 

paulatinamente en forma de reglamentación del Decreto 1011 de 2006.  

Finalmente, en quinto lugar y ya en relación con el tercer pilar (disciplina de mercado), ésta está 

basada en una adecuada divulgación de información, la cual para efectos del SOGC ya cuenta con 

herramientas en proceso de desarrollo y consolidación como son los rankings (ordenamientos) de 

instituciones prestadoras de servicios de salud y entidades promotoras de salud, la disponibilidad del 

Distitntivo de Habilitación, el Observatorio de Calidad en Salud, así como variados tipos de 

información que los actores cada vez discriminan y apropian mejor para la toma de decisiones sobre 

la salud. De esta forma se complementan de manera eficaz los esfuerzos del supervisor (en este caso 

la Superintendencia Nacional de Salud) para instar a las entidades a mantener buenos sistemas y 

prácticas de gestión del riesgo a la vez que vincula a la sociedad en torno a un propósito común. 

Por su parte, el Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (COSO) 

desarrolló una matriz de abordaje de riesgo en las organizaciones hace más de una década, con el fin 

de ayudar a las organizaciones a mejorar sus sistemas de control interno, metodología que ha 

evolucionado hacia un robusto formato para efectivamente identificar, evaluar y manejar los riesgos 

que se enfrentan, convirtiéndose en un gran marco en el que se integran principios, conceptos, 

directrices claras y orientación a la acción, en un lenguaje fácil de entender.  

El principio subyacente a este marco de acción es que las instituciones están para generar valor a la 

sociedad, representada en el Sistema General de Seguridad Social en Salud por los usuarios (todos los 

ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻǎύ ȅ ƭƻǎ ΨǎǘŀƪŜƘƻƭŘŜǊǎΩΦ 9ƭ ǾŀƭƻǊ ŜǎǇŜǊŀŘƻ Ŝǎ ƳŀȄƛƳƛȊŀŘƻ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ 

equilibrio entre el crecimiento de las entidades, sus resultados generados y los riesgos que asume en 

cada caso, con criterio de eficiencia y efectividad en el uso de los recursos de que dispone.  

La incertidumbre en la ocurrencia de eventos, que pueden dar lugar a riesgos (si la consecuencia de 

su aparición es negativa) u oportunidades (si dicha consecuencia es positiva) refleja claramente el 

propósito de un modelo de gestión de riesgos para orientar las decisiones en ese espectro, con 

criterio de incremento del valor deseado (salud, bienestar) o conservación del ya alcanzado en la 

comunidad, a la vez que se ejerce la actividad propia del negocio en condiciones de seguridad ay 

ambiente de control prudente.  

Este marco de acción propuesto define la gestión de riesgos desde las instituciones como un proceso 

llevado a cabo por la dirección de las entidades, aplicado a la definición de estrategias integrales para 

las mismas, diseñado para identificar potenciales eventos que la puedan afectar y mantener el nivel 
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de riesgo dentro de los límites aceptados, a la vez que provee certeza razonable frente al logro de sus 

objetivos10. 

Lo más relevante de esta definición propuesta se puede resumir en: 

-  La gestión del riesgo es un proceso, cursando y fluyendo en toda la entidad. 

-  Involucra a todas las personas de la organización o entidad 

-  Se aplica en un contexto estratégico 

-  Supone la participación de todos los actores y subunidades empresariales intervinientes 

-  Su diseño parte del esfuerzo de la identificación de los riesgos (eventos inciertos con 

efectos negativos en caso de ocurrencia) y la determinación del nivel de riesgo aceptable 

para el logro del objetivo final 

-  Ofrece un marco para evaluar la toma de decisiones responsables frente a los riesgos por 

parte de los encargados en cada nivel o instancia (entidad o subunidad empresarial) de 

forma alineada con la estrategia global 

-  Permite la concurrencia de esfuerzos por parte de varias instancias (entidades o 

subunidades empresariales) contribuyendo a la alineación hacia los resultados 

esperados. 

-  Propende por un equilibrio entre la aversión y la propensión al riesgo, el 

aprovechamiento de oportunidades (eventos inciertos con efectos potencialmente 

benéficos) 

 

Ilustración 3: Matriz de abordaje de riesgo COSO ©: 

 

                                                           

10 Commitee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commisision. Enterprise Risk 

Management. Executive Summary, 2004. Traducción libre. 
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Para efectos de su abordaje, propone que se analice el logro de los objetivos finales a través de 

cuatro categorías o niveles en forma de columnas de un cubo (plano horizontal de la Ilustración 3: 

Matriz de abordaje de riesgo COSO ©:) 

 

1. Dimensión de estructura de dirección y orientación del modelo  

 

El plano horizontal, contiene la estructura de dirección y orientación del modelo e incluye los 

siguientes componentes: 

-  Estratégico: Alineación con la misión u objetivo macro propuesto 

-  Operacional: Uso adecuado y eficiente de los recursos 

-  Reporte: Calidad de la información para la gestión del modelo (confiabilidad, 

oportunidad, etc.) 

-  Cumplimiento: Ejecución de acuerdo con leyes y normas vigentes. 

 

Es de anotar que estas capas de la estructura organizacional no sólo están habitualmente en cabeza 

de sendos niveles jerárquicos o cargos funcionales, sino que un determinado riesgo empresarial 

puede estar comprendido en más de una categoría. Este hecho refuerza el argumento de que el 

abordaje de riesgos en la organización supera el ámbito de actuación de un área funcional o un nivel 

jerárquico de ella, siendo un imperativo que se establezcan los mecanismos para que se mantengan 

los objetivos organizacionales mediante la gestión integral de los riesgos, vale decir nuevamente, a 

todos los niveles organizacionales.  

Dado que la influencia de eventos del ambiente externo de la organización se puede sentir en mayor 

o menor medida en uno u otro nivel organizacional, el SAR proveerá el mecanismo para que la 

dirección o la misma junta directiva puedan detectar de manera oportuna desviaciones en el 

cumplimiento de los objetivos, permitiendo que en el ejercicio de su función profesional promueva 

una intervención que salvaguarde la exposición a riesgos no controlados de la organziación.   

9ƴ Ŝƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ άŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέ ǇƻŘǊƝŀ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊǎŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ 

armonización funcional y operativa con mandatos legales que tienen que ver con el riesgo en salud 

de las regiones del país donde opera cada entidad. Es así como será posible diseñar, implementar y 

evaluar el nivel de articulación con los Planes de Intervenciones Colectivas de la entidad territorial 

(Resolución 425 de 2008) y el hecho que esté enmarcado en el Plan Operativo de Acción Anual de las 

EPS (Plan Nacional de Salud Pública), así como que las acciones emprendidas correspondan por lo 
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menos a las descritas en las normas técnicas y guías de atención de las enfermedades de interés en 

salud pública (Acuerdo 117 de 1998, Resoluciones 412 y 3384 de 2000) como elemento marco. 

 

Con menor relación directa con la salud colectiva o individual, pero sin duda aplicable, por la 

exposición a sanciones y a efectos sobre la salud de las personas, estaría el control sobre las variables 

de atención que establece el Decreto 4747 de 2007, entre otras normas, sólo para citar ejemplos 

aplicables.  

 

2. Componentes de la gestión del riesgo:  

 

En cuanto al plano frontal de la ilustración, que contiene los componentes de la gestión del riesgo, en 

esta matriz su análisis supone ocho componentes interrelacionados y en relación con el abordaje 

gerencial que guía el proceso. En esta segunda fase, se debe revisar y evaluar la suficiencia y nivel de 

desempeño que logra el sistema cuando de lo colectivo y los grupos de riesgo, se trata de llegar al 

detalle del individuo, considerando las herramientas (sistemas de información, mecanismos de 

alertas tempranas, etc.) con que se cuenta para llevarlo cabo con la especificidad prevista, en cada 

componente. Estos componentes, son: 

-  Ambiente interno: Con enfoque y filosofía empresarial, reflejando qué tan preparada 

está la entidad para enfrentar las incertidumbres, cuál es el nivel de entendimiento del 

recurso humano de la entidad sobre el manejo adecuado del riesgo en cada fase de 

implementación, así como el reflejo de la política corporativa en cuanto al desempelo 

real de la entidad y el valor brindado a sus afiliados. 

-  Definición de objetivos: La fijación de objetivos claros que contemplen la existencia de 

riesgos y oportunidades, es requisito indispensable para proponer y adelantar acciones 

específicas frente a cada uno de ellos manteniéndose enfocado y en un umbral de 

certidumbre y seguridad apropiado, dado por las directrices de política de riesgo de la 

entidad, la cual ya debe estar incluida en la documentación presentada para la primera 

fase. 

-  Identificación de eventos: Los eventos así identificados (riesgos u oportunidades por 

categoría) retroalimentarán la estrategia y la fijación de objetivos de manera 

permanente. La gerencia de la entidad afinará sus mecanismos de caracterización del 

contexto de operación apropiadamente para hacerlos lo suficientemente sensible para 

detectar de manera oportuna desviaciones de comportamiento o tendencias con 

probable impacto sobre el desempeño de la entidad y sobre el curso de acción previsto 

por el SAR. Se debe establecer la interdependencia de la ocurrencia de eventos de riesgo, 

así como anticipar su comportamiento probable, incluyendo la probable aparición de 
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variantes que magnifiquen su efecto individualmente considerado, como por ejemplo, 

deriviado de una ΨǊŜŀŎŎƛƽƴ Ŝƴ ŎŀŘŜƴŀΩ ƻ ǳƴ ΨŜŦŜŎǘƻ ŘƻƳƛƴƽΩ Ŝƴ ǎǳ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ.  

Ejemplos de acciones orientadas a la gestión del riesgo individual en salud podrían ser la 

disponibilidad, aplicación y uso adecuado de encuestas (directas o autoadministradas) 

sobre los afiliados, que permitan construir su perfil de riesgo, la disponibilidad de red 

familiar de apoyo, o la estimación de su potencial de autocuidado o de comportamiento 

anticipatorio frente a las enfermedades ς en virtud de combinación de variables ς entre 

otros. Al respecto, es importante señalar que las entidades no parten de cero, incluso si 

no han desarrollado este tipo de metodologías con anterioridad. Existe evidencia de la 

contribución de los factores de riesgo a la carga de enfermedad con detalle por nivel de 

desarrollo y mortalidad (ver Ilustración 4) lo cual en principio, y sólo a manera de 

ejemplo, permitiría ajustar el modelo a áreas urbanas o grupos poblacionales con alta 

escolaridad frente a otros grupos. Se invita a utilizar exhaustivamente este tipo de 

información relevante, lo cual reacionaliza el esfuerzo del montaje del SAR, provee una 

base objetiva para su desarrollo e implementación, reduce la incertidumbre de las líneas 

de base, entre otros beneficios. 

Ilustración 4: Contribución de 10 factores de riesgo seleccionados a la carga de la enfermedad por 
nivel de desarrollo y mortalidad. 

 Yach, D. et al. JAMA 2004;291:2616-2622. ©
































